
Registro y actualización para clientes y 
usuarios portuarios

INSTRUCTIVO



1. Debe contar con toda la información de la empresa incluyendo datos como:

• Información general

• Datos de contactos

• Representante legal

• Composición accionaria

• Beneficiarios finales

2. Tener acceso a documentos soporte como lo son:

• Rut actualizado

• Cámara de comercio no mayor a 60 días

• Cedulas del Representante legal

• Estados financieros

• Certificados de calidad o seguridad (BASC, OEA, ISO 28001, etc.)

• Otros documentos que avalen la actividad económica

3. Tener facilidad de acceso al correo de notificaciones jurídicas de la empresa.

IMPORTANTE

Dentro del proceso de registro/actualización enviaremos un mensaje de seguridad para confirmar el tramite al buzón de notificaciones jurídicas
de tu empresa (detallado en el Rut y cámara de comercio).

Recomendaciones antes de iniciar el 
proceso de registro/actualización



Documentación por tipo de cliente o usuario portuario

Deposito aduanero – Almacén general de deposito – Agente de aduana –
Agente de carga internacional

1. Original del certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición
no mayor de 60 días por la Cámara de Comercio respectiva. Si es oficina sucursal
deberá aportar el certificado de la oficina sucursal y el de la principal.
2. Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT
3. Estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del último período
contable.
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal.
5. Fotocopia Resolución de la DIAN, a través de la cual los faculta para realizar la
actividad correspondiente.
6. Fotocopia Certificado de aprobación de la póliza de cumplimiento expedido por la
DIAN.

Importador/exportador personal natural

1. Copia de cédula de ciudadanía o cédula de extranjería o pasaporte
autenticada o con registro apostilla.
2. En caso de ser declarante, declaración de impuesto de renta del año
inmediatamente anterior o certificado de ingresos y retenciones, para los
no declarantes

Importador - exportador

1.- Original del certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no mayor de 60 días por la Cámara de Comercio respectiva.  Si 
es oficina sucursal deberá aportar el certificado de la oficina sucursal y el de 
la principal.
2.- Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT
3.- Estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del último 
período contable.
4.- Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal.

Empresa extranjera

1.- Documento de Constitución o Registro de la empresa, emitido por la autoridad 
pertinente.
2.- Copia del documento de identidad del representante legal. (Pasaporte, Cédula de 
Extranjería).
3.- Registro Fiscal del País de residencia o domicilio.



Documentación por tipo de cliente o usuario portuario

Operadora de transporte multimodal

1. Original del certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición
no mayor de 60 días por la Cámara de Comercio respectiva. Si es oficina sucursal
deberá aportar el certificado de la oficina sucursal y el de la principal.
2. Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
3. Estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del último período
contable.
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal.
5. Fotocopia Resolución del Ministerio de Transporte.
6. Fotocopia Resolución de la DIAN, a través de la cual los faculta para realizar la
actividad correspondiente.
7. Fotocopia certificado de aprobación de la póliza de cumplimiento expedido por la
DIAN.

Agente Marítimo - Naviera

1. Original del certificado de existencia y representación legal con fecha de
expedición no mayor de 60 días por la Cámara de Comercio respectiva. Si es
oficina sucursal deberá aportar el certificado de la oficina sucursal y el de la
principal.
2. Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
3. Estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del último
período contable.
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal.
5. Fotocopia de la licencia de explotación comercial expedida por la
Dirección General Marítima.

Usuario Zona Franca

1. Original del certificado de existencia y representación legal con fecha de
expedición no mayor de 60 días por la Cámara de Comercio respectiva. Si es
oficina sucursal deberá aportar el certificado de la oficina sucursal y el de la
principal.
2. Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT
3. Estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del último
período contable.
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal.
5. Certificado usuario Zona Franca

Transportador

1. Original del certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición
no mayor de 60 días por la Cámara de Comercio respectiva. Si es oficina sucursal
deberá aportar el certificado de la oficina sucursal y el de la principal.
2. Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
3. Estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del último período
contable.
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal.
5. Fotocopia Resolución del Ministerio de Transporte.



Una vez cuente con los documentos requeridos
para realizar el proceso de registro ante el Grupo
Empresarial Puerto de Barranquilla, podrá
ingresar al formulario de registro y actualización
disponible en nuestra pagina web en la sección
“Formatos”

A continuación podrá visualizar los diferentes
campos de información que son requeridos en el
proceso.

Diligenciamiento del formulario



En el campo TIPO DE CARGA podrán elegir
una o mas opciones de acuerdo a su actividad
económica.

IMPORTANTE:
Deben colocar un correo totalmente accesible 
y utilizable a ustedes para un buen registro.

Diligenciamiento del formulario



En caso de no contar con
Beneficiarios Finales, se debe
registrar nuevamente el listado
de accionistas de la empresa.

Diligenciamiento del formulario

En este campo debe
diligenciar la información
de los accionistas o socios
principales de la empresa

En este campo debe
diligenciar la información de
los beneficiarios finales



Importante:

Al momento de diligenciar el correo de recepción de
facturas electrónicas, deben verificar que se encuentre
valido, ya que es el correo al cual se realizara el envío y
radicación de facturas.

Diligenciamiento del formulario

En la sección de personas de contacto cuentan con la
opción de registrar 4 contactos, sin embargo solo dos de
estos son obligatorios:
- Cartera/tesorería: es la persona encargada de

gestionar los pagos de nuestras facturas.
- Logística/Comercio exterior: es la persona de

contacto directo para cualquier novedad o consulta
sobre la operación en el terminal.



Diligenciamiento del formulario – Ingreso de los certificados

En caso de contar con certificaciones asociadas a la
seguridad de la cadena logística, deben indicarlo en
esta sección, adjuntando los certificados
correspondientes en caso que aplique.

También el formato le requerirá un correo al cual se 
pueda enviar la notificación del envío de la información 
para el registro ante el puerto.

Los documentos requeridos varían de acuerdo al tipo
de cliente o usuario portuario y son obligatorios en el
proceso de registro y/o actualización. En caso de no
poder aportar alguno de estos por políticas internas
de su compañía, debe aportar una carta firmada por
el representante legal indicando lo anterior.



Para finalizar el proceso se debe leer y
aceptar las diferentes clausulas detallas
en el formulario y hacer click en
“Guardar”.

Diligenciamiento del formulario



Recomendación:
En caso tal de presentar alguna novedad en la escritura de los
correos electrónicos u otras campos, el formulario le
mostrara el signo de admiración para que pueda verificarlo y
digitarlo de manera correcta.

Diligenciamiento del formulario



Notificación de registro 

Al finalizar el proceso, recibirá un mensaje de confirmación al buzón registrado en la casilla de correo de
notificaciones, en el cual enviaremos cualquier novedad o avances sobre su solicitud.
Recuerde revisar su buzón de correos no deseados o en caso de no recibir el mensaje de notificación puede
comunicarse con el equipo de atención al cliente.



En nuestro proceso de validación recibirá
un mensaje de confirmación sobre el
tramite de registro y/o actualización al
correo de notificaciones jurídicas. Es
fundamental contar con una ágil respuesta
por parte de la persona encargada de
administrar este correo para dar
continuidad al proceso.

Notificación de registro 



En caso que la revisión de la información
suministrada y los documentos soportes pasen
sin novedad nuestro proceso de validación,
recibirá una notificación de continuidad del
tramite.

Notificación de registro 



Notificación de registro 

En caso de presentarse alguna novedad con la
información o documentos adjuntos, recibirá la
notificación vía correo electrónico desde el remitente
noreply@puertodebarranquilla.com

Desde allí podrán acceder nuevamente el formulario para
adjuntar los documentos que presenten alguna novedad.



Por ultimo, cuando el tramite sea exitoso
recibirá la confirmación vía correo electrónico y
de esta manera finaliza el proceso.

Notificación de registro 



Cualquier duda que surja en el proceso del registro y/o 
actualización no dude en comunicarse con nosotros al buzón
atencionalcliente@puertodebarranquilla.com


